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. mil 
otras 

portación pueda resultar superior a doce (12) mese 
Declaración de Exportación, como consecuencia de procesos ante autoridades judiciales, 
rbitrales o administrativas, cuando el importador del exterior controvierta el pago 
irectamente ante el proveedor, o en los casos en que las prórrogas concedidas por el 

Estas financiaciones no estarán sujetas al requisito del depósito de 

eren dicho plazo. 

que trata el artículo 300. d e  esta resoiucih” 
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dólares de los Estados Unidos de America (US$lO.OOO), o su 
monedas. 

informarse cuando el plazo para el pago d e  la 
s, contados a partir d e  la fecha de.la 

pagos anticipados provenientes del comprador del exterior, o bajo la modalidad de 
prefinanciación de exportaciones en la forma de préstamos en moneda extranjera 
concedidos por los intermediarios del mercado cambiario o por entidades. financieras del c 

exterior. 

.EXPORTACIONES 

obligación diferente 

PAGOS ANTICIPADOS Y PREFINANCIACIÓM DE 
Las exportaciones podrán estar financiadas bajo la modalidad de 

“I. Pagos Anticipados. Las divisas . .  recibidas d e  compradores _.. . 
:;. a extranjeros por concepto d e  futuras exportaciones de bienes no pueden constituir una 

-a 
a 

con reconocimiento d e  intereses ni generar para el exportador 
la entrega de la mercancía. 

“Los exportadores dispondrán de un plazo de cuatro (4) meses, 
, 1 4  

11 i,” contados desde la fecha d e  la canalización d e  las divisas a traves del mercado cambiario, 
2 Para realizar la correspondiente exportación. 

uperior al sehalado en el inciso anterior, la financiación constituye una operación de 
endeudamiento externo y deberá hacerse el depósit0.a que se refiere el artículo 300. de. 
la presente resolución con sujeción a las disposiciones contenidas en el Capítulo I l l  d e  
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“2. Prefinancíación de Exportaciones. Como requisito para el 
esemboiso y canalización de los préstamos en moneda extranjera concedidos por [os 
ntermeáiarios del mercado cambiario y las entidades -financieras del exterior para 
fefinanciar exportaciones deberá constituirse un d.epósito en el Banco de la República 
n moneda legal colombiana equivalente a quince por ciento (-í5%) del valor del 
esembolso liquidado a la “Tasa de Cambio Representativa del Mercado” por un término 

de treinta y seis (36) meses. 

“El exportador que compruebe la realización de la exportación, 
podrá pedir la restitución anticipada del depósito conforme al .procedimiento y a la tabla 
de descuento que para el efecto establezca el Banco de la República. Para solicitar la 
redención anticipada de la totalidad del depósito, el exportador deberá probar que 
exportó por lo menos el ochenta y.cinco por ciento (85%) del valor del crédito sobre el 
cual se hizo el depósitó: ‘En el caso de que la exportación sea inferior a dicho porcentaje, 
el depósito se restituirá anticipadamente en proporción al. monto de la exportación 
comprobada y el remanente se devolverá al vencimiento del mismo. 

. .  . .  

> “Para demostrar la exportación deberán presentarse al Banco de la 
República los Documentos de Exportación, (DEX), aceptados por la correspondiente’ 
Administración de Aduana, o la. Autorización de Embarque con datos provisionales, lo 
cual deberá hacerse a través de los intermediarios del mercado cambiario. 

. .  

“En el caso de la restitución anticipada, el monto del depósito se 
liquidará tomando la “tasa de cambio representativa del mercado” del día de la 
presentación de la solicitud. Si ia devolución del depósito se solicita a la fecha del 
Vencimiento del mismo o con posterioridad a dicha fecha, el monto del cfepósito se 
-liquidará tomando la “tasa de cambio representativa .del mercado” del. día de .su 
vencimiento. 

. . _ _ . .  . .  

“El capital del crédito‘ deberá cancelarse con el producto de la 
exportación. No obstante, -si por efecto de haber financiado parte o la totalidad del 
depósito con el producto del préstamo, el valor de la exportación es inferior al valor del 
préstamo, el exportador podrá adquirir divisas en el mercado carnbiario hasta por el valor 
financiado del depósito, con el fin de completar el valor de amortización del préstamo. 
Igualmente podrá acudir al mercado carnbiano para adquirir las divisas necesarias para el 
pago del ‘capital y los intereses correspondientes. 

La Declaración de Cambio deberá contener las ccmdiciones de 
pago y de despacho de la mercancía acordadas con el comprador del exterior, y no habrá 
lugar a la constitución del depósito del artículo 300. de la presente resolución en el caso 





cuenta corriente. En los eventos en que, conforme a lo previsto en el artículo 27 d e  la 
presenta resolución, el desembolso no se canalice a través del mercado cambiario, el 
rf~inósifo deberá acreditarse cuando se informe la oPeración al Banco d e  la RePúhI im .. 

“ F n  fnrinc 

“El Banco 

“Pi imriiirin 

“El Banco 

... . .  
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efectuará y acreditará a través de los intermediarios del mercado cambiario, los cuales 
entregarán al Banco de la ‘República Eas sumas correspondientes dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a SU consignación. Si la canalización del desembo[so 
se realiza a traves de-cuentas corrientes de compensación, el depósito se acreditará en 
ia declaración de cambio Que se presente junto con el informe de movimiento d e  la 

de la República expedirá a favor del titular del depósito 
un recibo que no será negociable, y en el cual se señalará el término para la restitución 
del depósito que sera de diez y ocho (I 8) meses. 

“El depósito podrá ser fraccionado a solicitud del tenedor. En este 
caso. la fecha de vencimiento del depósito fraccionado será la misma del oriainal. 

de la República únicamente podrá restituir el depósito 
@!$;,?:;: 
iti;í:.;3:ii:. antes de su vencimiento .con suieción a la -tabla de descuento que fiie la Entidad. 

“Los residentes en el pais y los intermediarios del mercado 
,. cambiario que otorguen créditos en moneda extranjera a residentes en el exterior, 

directamente o con’ cargo a recursos de las entidades públicas de redescuento, no 
tendrán que constituir el depósito de que trata el presente artículo pet-o deberán 
inforrnarios al Banco de la República. 

“Parágrafo I . 
considere pertinente para efectuar el seguimiento de los créditos. 

El Banco de la República podrá solicitar la información que 

“Parágrafo 2. 
artículo, en los siguientes casos: 

No se exigirá ta constitución del depósito de que trata el presente 

“I. Cuando se trate de créditos en moneda extranjera destinados 
a financiar la realización.-de inversiones colombianas en .el exterior, y .para atender gastos 
personales a través del sistema de tarjetas de crédito internacionales. 

“2. Cuando se trate de creditos en moneda extranjera para 
financiar exportaciones con plazo inferior o igual a un (7) año concedidos por los 
intermediarios del mercado cambiario con cargo a recursos de BANCOLDEX, hasta por 
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la Superintendencia de 

DE AVALES POR 

Valores .” 

RESIDENTES EN EL 

ifparágrafo I. Las operaciones de  que trata el presente artículo deberán 
registrarse en el Banco de  la República con anterioridad al vencimiento total o parcial de 
la obligación avalada o garantizada, en !os términos que señale dicha entidad. 

“Parágrafo 2. En los casos en los cuales la operación avalada o garantizada no 
este sujeta a depósito, la canalización de las divisas a través del mercado cambiario con 
las cuales se reembolse lo pagado por quien ha otorgado el aval o la garantía, requerir5 
la constitución del depósito de que trata el artículo 300. de la presente resolución.” 

“3. Giros al exterior provenientes de la colocación a residentes en 
as del exterior y de Gobiernos extranjeros o 
isor o su agente en Colombia, siempre que la 

pectiva colocación sea autorizada por 

OTORGAMIENTO 
Deberán canalizarse a través del mercado cambiario los ingresos y egresos 

rantías otorgados por entidades financieras y 
otros residentes en el exterior por cuenta de residentes en el país, para respaldar el 

de operaciones d e  cambio y operaciones 

“Artículo 620. UTILIZACIQN DE DIVISAS. Los usuarios industriales d e  bienes 
instalados dentro del perímetro de las zonas francas industriales, no estarán obligados 
a reintegrar al mercado cambiario las divisas que obtengan por exportaciones u otras 
operaciones de cambio. No obstante, dichas empresas podrán canalizar a través del 
mercado cambiario las divisas que requieran para atender sus gastos en moneda legal 
colombiana o extranjera. 

“Parágrafo. Los usuarios industriales de bienes, instalados dentro del 
perímetro de las zonas francas industriales de bienes, podrán obtener financiación para 
comprar mercancías de parte de sus proveedores, de los intermediarios del mercado 
cambiario y de entidades financieras del exterior, sin depósito, hasta por el termino de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha del conocimiento de embarque o guía 
aérea. 

“La financiación de estas compras a un plazo superior a seis 
meses, contados a partir de la fecha del conocimiento de embarque o guía aérea y con 
valor superior a cinco mil dólares de los Estados Unidos o su equivalente en otras 
monedas, constituye una operación de endeudamiento externo, respecto de la cual 
habrá d e  efectuarse el deposits y cumplirse las demás obligaciones previstas en el 
artículo 300. de la presente resolución. 

9 





&ren 10s intermediarios del mercado cambiario con entidades financieras del efierior 
realizar las operaciones autorizadas a los mismos.” 

OPERACIONES AUTORIZADAS 
1 realizar las siguientes operaciones de 

. Los i r  
1 cambio 

itermediaricc del mercado 

“I. Adquirir y vender divisas y títulos representativos de las 
mas que deban canaiizarse a través del mercado cambiario, así como aquellas que 
obstante estar exentas d e  esa obligación, las canalicen voluntariamente a través del 

Celebrar opera.ciones d e  compra y venta de divisas y de títulos 
resentatiivos de las mismas con el Banco d e  la ,República y los demás agentes 

para realizar operaciones de compra y venta de divisas de manera 

“2. 

“3. Obtener financiación en moneda extranjera d e  entidades 
an,cieras del exterior ‘o m.ediante la“co1ocación d e  títulos valores en el exterior, para 
sfj,narla a realizar operaciones activas d e  crédito . en .moneda extranjera- 
resamente autorizadas, con un plaza igual o inferior al d e  la financiación othenida. 

revisto en el presente numeral. 

“4. Recibir depósitos en moneda ’ extranjera de  empresas 
icadas en Zonas Francas, empresas d e  transporte internacional, agencias d e  viajes y 
ismo, almacenes y depósitos francos, entidades públicas que presten. servicios 
rtuarios y aeroportuarios, personas naturales y jurídicas no residentes en el país, 
siones . . diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno de Colombia y 
anizaciones multilaterales, incluidos los funcionarios d e  estas Últimas.. Estos depósitos 
requerirán registro. en el Banco d e  la República; 

“Así mismo, recibir depósitos en moneda legal colombiana de 
rsonas naturales y jurídicas no residentes en el país, los cuales se utilizaran con 

ción a las regulaciones cambiarias. Estos depósitos tampoco requerirán registro en 

Sin perjuicio del cumplimiento d e  las normas sobre iímites de 
@dit0 v de relación máxima d e  activos a patrimonio, otorgar avales y garantías para 

nco de la República. 

“5. 

ar obliga ciones derivadas d e  operaciones de 
. .  

cambio que I .< deban canaíizarse a 
&‘ll:través dei mercado cambiario y también para los siguientes propostros: 
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Bienes de capital. Para efectos de lo dispuesto en la Resolución 
e 1993 se consideran bienes de capital la maquinaria y equipos clasificados 

o tales por los iistados expedidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
ionales y por el INCOMEX. 

Los libros, revistas, folletos o coleccionables seriados todos ellos de 
?tífico o cultural incluidos en la partida del arancel de aduanas 49.01 y las 

blicaciones diarias incluidas en la partida 49.02 del mismo arancel, se continuarán 
ndo por lo previsto en la Resoiucion Externa 7 de 1994. 

Derogatoria. A partir de la vigencia de la presente resolución se 
rágrafo del artículo 21 y los artículos 29 y 33 de la Resolución Externa 21 de 

Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha d e  su 
con excepción del artículo 3 O  que empezara a regir a partir del I d e  julio de 

c 

aada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los diez y nueve (19) días del mes de mayo d e  mil 
!?becientos noventa y siete (I 997). 
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